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CONSULTA: 24/2025  
 
ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS Y ORDENACIÓN DEL JUEGO 
 
FECHA SALIDA: 03/06/2025 
 
 
DESCRIPCIÓN 

El consultante plantea que un matrimonio, en régimen de gananciales, adquiere primera 
vivienda habitual en el año 2024 en municipio con extrema despoblación por un precio de 
112.000 euros, formalizando un préstamo hipotecario de 102.000 euros. La cantidad 
satisfecha en el ejercicio 2024 ha sido de 19.000 euros. 

Añade que lo estipulado en el artículo 12 ter de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de 
Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, contempla que, independientemente de que 
figure en escritura el precio de 112.000 euros, para la base de la deducción de cada 
ejercicio hay que estar solamente a las cantidades realmente satisfechas en dicho ejercicio, 
incluidos gastos relacionados con la adquisición a cargo de los adquirentes más los 
importes de amortización e intereses del préstamo hipotecario. Y para los ejercicios 
siguientes, 2025 y siguientes, solamente la base estará integrada por la suma de los 
importes de amortización y de intereses del préstamo hipotecario satisfechos en cada 
ejercicio mientras esté vigente el préstamo (al no haber otras cantidades a satisfacer 
relacionadas con la adquisición de la vivienda).  

Se realizan dos cuestiones: 

1ª.- ¿Es correcta la interpretación expuesta y por tanto en el ejercicio 2024 cada uno de los 
cónyuges en su declaración individual tendrá una base sobre la que aplicar la deducción 
de 9.500,00 euros? 

2ª.- ¿El límite de 12.000,00 euros de base máxima opera tanto para cada una de las 
declaraciones individuales como para la declaración conjunta? 

 
NORMATIVA APLICABLE 

 
• Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha. 

 
 
CONSIDERACIÓN PREVIA 
 
El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece que 
la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a los órganos 
de la Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de 
disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación”.  
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El artículo 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, define el alcance de las 
competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, cuyo apartado 1 señala que: 

 “En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre:  

 (...) c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por:  
 
 Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por 
aplicación de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración 
del gravamen efectivo de alguna o algunas categorías de renta.  
 
 Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad 
Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a 
las rentas que se integren en la base del ahorro.  
 
 Con relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias 
normativas de las Comunidades Autónomas abarcarán también la determinación de:  
 
 La justificación exigible para poder practicarlas.  
 Los límites de deducción.  
 Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial.  
 Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los supuestos 
de tributación conjunta, período impositivo inferior al año natural y determinación de la 
situación familiar. Si la Comunidad Autónoma no regulara alguna de estas materias se 
aplicarán las normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (...).” 
 
En el presente caso, al no haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 88 de la Ley General Tributaria, conforme al procedimiento 
establecido en los artículos 65 a 68 del Reglamento General de las Actuaciones y los 
procedimientos de gestión en inspección tributaria de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, esta contestación carece de valor jurídico y es meramente informativa, 
y se emite a los efectos previstos en el artículo 87 LGT. 
 
En base a lo anterior, esta Dirección General de Tributos emite la presente contestación. 
 

CONTESTACIÓN 

La Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de medidas tributarias de Castilla-La Mancha, 
establece una serie de deducciones fiscales en el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF), con el objetivo de atender determinadas 
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circunstancias personales, familiares y sociales de los contribuyentes residentes en esta 
comunidad autónoma.  

Estas deducciones permiten reducir la carga tributaria. Tal es el caso del artículo 12 ter de 
dicha Ley, donde se establece una deducción en el tramo autonómico del IRPF por la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual ubicada en zonas rurales de 
Castilla-La Mancha. Según dicho artículo: 

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento de 
las cantidades que durante el período impositivo satisfagan por la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:  

a) Que la vivienda esté situada en alguno de los municipios incluidos en las zonas a que 
se refiere el artículo 12 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales 
y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La 
Mancha, y que la población del mismo sea inferior a 5.000 habitantes.  

b) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se haya producido a partir del 1 de 
enero de 2021.  

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan 
corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los 
intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable 
de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, 
de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos derivados de la 
misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses 
satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación 
del citado instrumento.  

La base máxima total de la deducción será de 180.000 euros, o el importe de adquisición 
o rehabilitación de la vivienda que da origen a la deducción si este fuera menor, minorado 
por los importes recibidos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en concepto 
de subvenciones por la adquisición o rehabilitación de la vivienda. A su vez, la base máxima 
a aplicar en cada ejercicio será de 12.000 euros.  

5. La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio del 
contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.  

(…) 
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6. Para la aplicación de la deducción prevista en este artículo se tendrán en cuenta los 
siguientes conceptos:  

a) Con carácter general se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación que 
constituya su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años. No obstante, 
se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras 
circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como celebración 
de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer empleo, o 
cambio de empleo, u otras análogas justificadas. Para que la vivienda constituya la 
residencia habitual del contribuyente deberá ser habitada de manera efectiva y con carácter 
permanente por éste, en un plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de 
adquisición o terminación de las obras. No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde 
el carácter de habitual cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los 
términos previstos en el párrafo anterior. Cuando sean de aplicación las excepciones 
previstas en los dos párrafos anteriores, la deducción por adquisición de vivienda se 
practicará hasta el momento en que se den las circunstancias que necesariamente exijan 
el cambio de vivienda o impidan la ocupación de la misma.  

b) Se entenderá por adquisición de vivienda habitual, la adquisición en sentido jurídico del 
derecho de propiedad o pleno dominio de la misma, aunque éste sea compartido, siendo 
indiferente el negocio jurídico que la origine.  

Se asimilan a la adquisición de vivienda la construcción o ampliación de la misma, en los 
siguientes términos:  

Ampliación de vivienda: Cuando se produzca el aumento de su superficie habitable, 
mediante cerramiento de parte descubierta o por cualquier otro medio, de forma 
permanente y durante todas las épocas del año.  

Construcción: Cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la 
ejecución de las obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de aquéllas, siempre 
que el certificado final de obra se emita en un plazo no superior a cuatro años desde el 
inicio de la inversión.  

c) Se considerarán obras de rehabilitación de la vivienda habitual aquellas que tengan por 
objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la consolidación y el tratamiento 
de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste global de 
las operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de adquisición si se 
hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las 
obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el 
momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del 
valor de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al suelo. 

Atendiendo al contenido regulatorio de esta deducción, entendemos que es correcta la 
interpretación expuesta y por tanto en el ejercicio 2024 cada uno de los cónyuges en su 
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declaración individual tendrá una base sobre la que aplicar la deducción de 9.500 euros, 
siempre y cuando, cumplan los requisitos legales expuestos. 

Con respecto a la segunda de las cuestiones, hay que tener en cuenta lo establecido en el 
artículo 84 de la ley reguladora del IRPF: 

1. En la tributación conjunta serán aplicables las reglas generales del impuesto sobre 
determinación de la renta de los contribuyentes, determinación de las bases imponible y 
liquidable y determinación de la deuda tributaria, con las especialidades que se fijan en los 
apartados siguientes.  

2. Los importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la tributación individual se 
aplicarán en idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o 
multiplicación en función del número de miembros de la unidad familiar. 

No se establecen excepciones para las deducciones de la cuota íntegra, por lo que, en este 
caso, el límite de 12.000 euros de base máxima anual opera tanto para cada una de las 
declaraciones individuales como para la declaración conjunta. 

Desde esta Dirección General le agradecemos su consulta y confiamos en que la 
información proporcionada haya sido de utilidad.  
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